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RELACIÓN DE IMEI DEL FABRICANTE/
CARTA COMPROMISO DE IMEI ÚNICO Y VÁLIDO
	Datos para ser llenados por MEXEN

	[bookmark: Texto10]No. de Referencia:       
	Personal que ingresa:      



	· [bookmark: _Hlk25664503]Antes de llenar este formato lea las condiciones generales al final de esta

	· AVISO: "En términos de lo dispuesto en los artículos 68, último párrafo y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 y 20 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, doy mi consentimiento expreso a la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones para la divulgación de mis datos personales contenidos en el presente formato, sin perjuicio del tratamiento de los mismos de conformidad con la legislación señalada y demás disposiciones jurídicas aplicables".

	· Fundamento jurídico del Trámite.
DT IFT-011-2017: ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE PUEDAN HACER USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO O SER CONECTADOS A REDES DE TELECOMUNICACIONES. PARTE 1. CÓDIGO DE IDENTIDAD DE FABRICACIÓN DEL EQUIPO (IMEI) Y FUNCIONALIDAD DE RECEPTOR DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA (FM).



	1. CARTA COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO

	Declaración de cumplimiento relativo al numeral 4. Código de identidad de fabricación del equipo (IMEI) y funcionalidad de receptor de frecuencia modulada (FM).

	Numeral
	Características
	Cumplimiento con el numeral

	4.1
	El IMEI asignado de manera física y/o electrónica a cada ETM es válido y único.
	Elija un elemento.
	4.1.1
	El IMEI asignado a cada ETM tiene la estructura siguiente:
· El campo TAC debe tener una longitud de 8 dígitos. 
· El campo número de serie SNR debe tener una longitud de 6 dígitos.
· El campo dígito verificador (CD)/dígito de reserva (SD) debe tener una longitud de 1 dígito.
Los campos no están compuestos con todos los dígitos en ceros, unos o espacios en blanco.
	Elija un elemento.
	4.1.2
	La marca y modelo del ETM corresponden al TAC asignado por el OAR.
	Elija un elemento.
	4.2
	En caso de que los ETM que cuenten con la funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM) desde su fabricación, ésta se encuentra habilitada y activada para el usuario final; de tal forma que no exista ningún tipo de bloqueo o restricción para su funcionamiento.
	Elija un elemento.
	4.3
	El manual del ETM está impreso o en formato digital, disponible en la página electrónica del fabricante, en idioma español y contiene información suficiente, clara y veraz de sus especificaciones, así como, en su caso, de la funcionalidad de receptor de radiodifusión sonora en (FM) desde su fabricación, y los procedimientos de configuración, ajustes, operación, y resolución de problemas.
	Elija un elemento.
	
	Asimismo, especifica claramente, en su caso, las instrucciones relativas a donde se localiza el IMEI, si impreso en una etiqueta adherida, grabado físicamente en el ETM y/o como obtenerlo de manera electrónica si está almacenado en el software del referido equipo; en este último caso debe encontrarse disponible en la pantalla del ETM a través de la marcación electrónica * # 0 6 # (asterisco, numeral, cero, seis, numeral). 
	Elija un elemento.
	
	Adicionalmente, contiene la información de funcionalidades del ETM, en su caso, relativas a su localización geográfica (por ejemplo, localización en línea del ETM) y/o protección de contenido (por ejemplo, código para bloquear/desbloquear el ETM) en el caso de robo o extravío.
	Elija un elemento.
	Declaro bajo protesta de decir verdad, que:
a) Los datos asentados en esta solicitud son verdaderos;
b) [bookmark: Texto11]Los Equipos Terminales Móviles amparados por la presente Carta Compromiso de Cumplimiento y la Relación de IMEI del Fabricante adjunta, cuentan con un IMEI válido y único compuesto por el TAC  INDICAR EL TAC  asignado por el OAR (Organismo de Asignación Regional) y cumplen de conformidad con las características técnicas y métodos de prueba establecidas en la Disposición Técnica IFT-011-2017.






	FECHA:  Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.
	

Firma del solicitante o representante legal:


	


     








	Datos para ser llenados por MEXEN

	No. de Referencia:       
	Personal que ingresa:      



	2. RELACIÓN DE IMEI DEL FABRICANTE

	Número consecutivo
	IMEI (TAC + SNR + CD/SD)
	Marca
	Modelo

	1 
	     
	     
	     

	2 
	     
	     
	     

	3 
	     
	     
	     

	Declaro bajo protesta de decir verdad, que los IMEI presentados en el listado anterior corresponden a las muestras entregadas al OCP, así mismo estos aparecen en la Relación de IMEI del Fabricante adjunta y cumplen de conformidad con las características técnicas y métodos de prueba establecidas en la Disposición Técnica IFT-011-2017.

	Nota: La Relación de IMEI del Fabricante debe adjuntarse a la presente en una hoja de cálculo en formato .CSV con la misma estructura y datos mencionados en este apartado (Número consecutivo, IMEI, Marca, Modelo).

	Documentos que deberá presentar para realizar el trámite.

	En caso de que el solicitante cuente con la Relación de IMEI del Fabricante debe entregar a MEXEN:
a) Carta Compromiso de Cumplimiento 
b) Relación de IMEI del Fabricante
c) Folletos, fotografías o imágenes impresas del producto
d) Manuales o instructivos de uso del producto
e) 3 muestras representativas para realizar la evaluación 

	EN CASO DE NO CONTAR CON LA RELACIÓN DE IMEI’s DEL FABRICANTE, DEBE LLENAR EL SIGUIENTE APARTADO








	FECHA:  Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.
	

Firma del solicitante o representante legal:


	


     






	Datos para ser llenados por MEXEN

	No. de Referencia:       
	Personal que ingresa:      



	3. CARTA COMPROMISO DE IMEI ÚNICO Y VÁLIDO



Declaro, bajo protesta de decir verdad, que:
a) Los datos asentados en esta solicitud son verdaderos;
b) La marca y modelo de los Equipos Terminales Móviles amparados por la presente Carta Compromiso de IMEI único y válido, que hacen uso del espectro radioeléctrico y que se conectan a redes de telecomunicaciones, cuentan con un IMEI válido y único compuesto por el TAC  INDICAR EL TAC  asignado por el OAR (Organismo de Asignación Regional) y, de conformidad con la estructura establecida en el numeral 4 de la Disposición Técnica IFT-011-2017.


	NOTA:
El solicitante debe entregar a MEXEN la Relación de IMEI del Fabricante en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles contados a partir de la notificación del Certificado de Homologación por parte de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones. En caso de no hacerlo, el certificado de cumplimiento será cancelado








	FECHA:  Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.
	

Firma del solicitante o representante legal:
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